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1 archivos adjuntos (232 KB)
55se aplaza por medidas de saneamiento falta acuse recibo.pdf;
Estimados:
 
Comedidamente informo que el día de hoy 05/06/2024 se tenía programada audiencia del artículo 77 del
CPTySS en el proceso que a continuación relaciono:
 

Referencia: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
Demandante: ESTEBAN ALEXANDER MAYA GUERRERO
Demandados: CODESPA DE COLOMBIA E.S.A.L. Y OTROS
Llamado en
garantía:

LIBERTY SEGUROS S.A.

Radicación: 52001310500220210002900
Case: 18578

 
Sin embargo; la misma fue cancelada sobre la hora de la diligencia, adjunto auto mediante el cual se dispuso
aplazar la diligencia, en atención a la medida de saneamiento adoptada por el despacho.
 
*Tiempo empleado: 3.5 horas (Preparación de la diligencia).
 
@Informes GHA Para su conocimiento y gestión pertinente. 
@CAD GHA Por favor cargar el reporte a Case. 
@Aura Maria Coral Guerra y @María Fernanda López Donoso  Para seguimiento del proceso

Link del expediente en correo que antecede, comparto exp. digital. 

OneDrive_1_4-6-2024 1.zip
 
Quedo atento a sus comentarios.
 
Cordialmente,

Diego Sebastián Álvarez Urrego
Abogado Junior

Email: dalvarez@gha.com.co |  322 531 5593 
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De: No�ficaciones GHA <no�ficaciones@gha.com.co>
Enviado: martes, 4 de junio de 2024 4:12 p. m.
Para: Daniela Quintero Laverde <dquintero@gha.com.co>; Diego Sebas�án Álvarez Urrego <dalvarez@gha.com.co>
Cc: Informes GHA <informes@gha.com.co>; CAD GHA <cad@gha.com.co>
Asunto: RV: SUSTITUCIÓN - DELEGACIÓN DE PODER - SOLICITUD EXPEDIENTE||RAD 52001310500220210002900||DTE:
ESTEBAN ALEXANDER MAYA GUERRERO||DDO. CODESPA DE COLOMBIA E.S.A.L. Y OTROS
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De: Juzgado 02 Laboral Circuito - Nariño - Pasto <j02lapas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 4 de junio de 2024 16:07
Para: No�ficaciones GHA <no�ficaciones@gha.com.co>
Asunto: RE: SUSTITUCIÓN - DELEGACIÓN DE PODER - SOLICITUD EXPEDIENTE||RAD 52001310500220210002900||DTE:
ESTEBAN ALEXANDER MAYA GUERRERO||DDO. CODESPA DE COLOMBIA E.S.A.L. Y OTROS
 

52001310500220210002900
LINK VIGENTE HASTA EL 15/06/2024

De: No�ficaciones GHA <no�ficaciones@gha.com.co>
Enviado: martes, 4 de junio de 2024 11:52
Para: Juzgado 02 Laboral Circuito - Nariño - Pasto <j02lapas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: SUSTITUCIÓN - DELEGACIÓN DE PODER - SOLICITUD EXPEDIENTE||RAD 52001310500220210002900||DTE:
ESTEBAN ALEXANDER MAYA GUERRERO||DDO. CODESPA DE COLOMBIA E.S.A.L. Y OTROS
 
SEÑORES:
JUZGADO SEGUNDO (002) LABORAL DEL CIRCUITO DE PASTO
E.         S.         D.
 

REFERENCIA: SUSTITUCIÓN DE PODER - DELEGACIÓN DE REPRESENTACIÓN Y SOLICITUD EXPEDIENTE DIGITAL
RADICACIÓN: 52001310500220210002900
DEMANDANTE: ESTEBAN ALEXANDER MAYA GUERRERO
DEMANDADOS: CODESPA DE COLOMBIA E.S.A.L. Y OTROS
LLAMADA EN GARANTÍA: LIBERTY SEGUROS S.A.
TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No.
19.395.114 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior
de la Judicatura, obrando dentro de este asunto como apoderado especial de la compañía LIBERTY SEGUROS S.A.,
de manera respetuosa informo al Despacho SUSTITUYO el poder a mi conferido, en favor del abogado DIEGO
SEBASTIAN ALVAREZ URREGO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.152.459.617 expedida en Medellín,
portador de la Tarjeta Profesional No. 306.727 del Consejo Superior de la Judicatura, para que intervenga como
apoderado sustituto de la compañía en mención, en la audiencia del artículo 77 CPTSS programada el 05/06/2024,
dentro del proceso ordinario laboral de primera instancia de la referencia.
 
La dirección de correo electrónico del abogado ALVAREZ URREGO  es: dalvarez@gha.com.co y su teléfono con
aplicativo Whatsapp: 3225315593. 

Así mismo me permito indicar que DELEGO la representación legal de la compañía LIBERTY SEGUROS S.A. en favor
de la Dra. DANIELA QUINTERO LAVERDE.
 
Por otra parte, de forma respetuosa solicito acceso al link del expediente digital del asunto.

Solicito, se de acuse de recibido.

Cordialmente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. 19.395.114 de Bogotá
T.P. No. 39.116 del C.S.J.
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